
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ejecutivo Singular de CLAUDIA COY ROJAS contra JUAN 

SEBASTIÁN 

ARIZA Y JORGE OCTAVIO ARIZA ALMANZAR 

Radicado: 1100131030009202200260 00. 

Ingresó: 27/04/2023. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Requerir al demandante en este asunto, para que en el termino de 30 

días contados desde la notificación de esta determinación, proceda a 

integrar el contradictorio en los términos de ley, so pena de decretar el 

Desistimiento Tácito de la acción.  Por la secretaría del juzgado, 

contrólense los términos y vencidos ingrese el asunto al despacho para 

resolver de conformidad. (art. 317  del CGP). 

 

Entiéndese prorrogado el asunto, en los términos del art. 121 del CGP. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 (Dos Providencias) 

 

eba 
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